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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CÓDIGO 190013103001 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 366  

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real 

Dte.: Scotiabank Colpatria S.A. 

Ddo.: Magda López Fernández 

Rad.: 2018-00055-00 

 

 Teniendo en cuenta que el mandatario judicial de la parte ejecutante ha 

remitido al correo institucional del Juzgado el Acta N° 031 del 25 de mayo del 

presente año, contentiva de la diligencia de secuestro practicada al bien 

inmueble perseguido dentro del presente asunto, por la Secretaría de Gobierno 

de la Alcaldía Municipal de Popayán,  

 

SE DISPONE: 

 

 AGRÉGUESE al proceso la referida acta, para conocimiento de la parte 

ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por: 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ab5d338bfd95c44b42e296fcb70c0f2dc0b582ea0e1ffb1dda52596fa6

abe544 

Documento generado en 11/06/2021 04:47:51 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 














